
Mayores informes: Campus Centro: 
Av. José María Morelos No. 263 
Col. Centro C.P. 62000. Cuernavaca, Morelos.
Tel. 312 8510 & 312 8513 

cma.morelos.gob.mx

A docentes y talleristas que deseen proponer algún curso 
electivo y/o taller libre para impartirse durante el semestre: 
agosto 2024 – enero 2025.

Es prioritario que todas las propuestas estén creadas con la 
finalidad de otorgar al alumnado las herramientas necesarias 
para que desarrollen sus prácticas teórico/estéticas con calidad y 
dominio del tema.

Cursos electivos
• Los cursos deberán estructurarse considerando que estarán 
dirigidos al alumnado de la Licenciatura en artes visuales.
• El personal docente que aplique debe contar como mínimo con 
el título de Licenciatura en artes o humanidades.
• Los cursos deberán tener una duración de 3 horas semanales, 
con un total de 60 hrs. Agosto 2024 – Enero 2025.

Talleres libres
• La construcción de los talleres debe contemplar que estarán 
dirigidos al público en general.
• No es necesario contar con grado de licenciatura, pero sí con 
experiencia acreditable en la disciplina que desea impartir. 
• La duración de los talleres deben ser de 3 horas semanales (total 
de 60 hrs.) ó 4 horas semanales (total de 80 hrs.) Agosto 2024 – 
Enero 2025.

Todos los proyectos deberán tener en cuenta los siguientes 
puntos:

• Currículum del docente. 
• Título y Cédula Profesional (en caso de que aplique).
• Nombre del curso electivo y/o taller libre.
• Descripción del curso y/o taller.
• Objetivo del curso y/o taller.
• Contenido temático.
• Metodología.
• Requerimientos técnicos.
• Actividades propuestas.
• Criterios y procedimientos de evaluación.
• Información documental recomendada (bibliografía).
• Nombre de quien elaboró la propuesta.
• Fecha de elaboración del proyecto.
• Correo electrónico.

Recepción de los proyectos
Del 13 al 31 de mayo del 2024, hasta las 13:00 hrs. Después de esa 
fecha y horario no se recibirá ninguna propuesta.

Los archivos serán recibidos en el correo:
alejandro.romero@cma-morelos.edu.mx

Consideraciones generales
• Los proyectos seleccionados serán notificados vía correo 
electrónico y publicados en el sitio oficial del CMA el día 14 de junio 
del año 2024.
• En caso de ser seleccionados se solicitará la documentación 
necesaria para la contratación.
• Se anexa formato de registro.
• Para que el taller pueda llevarse a cabo, deberá contar con un 
mínimo de 10 alumnos formalmente inscritos.

La Escuela de Artes 
Visuales del CMA
Convoca:
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